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1884 Resolución de 2 de febrero de 2004, por la
que se publica el Convenio Filial de
colaboración entre el Centro Nacional de
Información Geográfica y la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para la realización del mapa del Parque
Regional de Sierra Espuña de la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Convenio Filial de colaboración entre el
Centro Nacional de Información Geográfica y la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la
realización del mapa del Parque Regional de Sierra
Espuña de la Región de Murcia, suscrito por el Conse-
jero de Agricultura, Agua y Medio Ambiente en fecha 16
de diciembre de 2003, de conformidad con la Autoriza-
ción otorgada a tal efecto por el Consejo de Gobierno
en su sesión 21 de noviembre, y teniendo en cuenta
que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones
establecidas en el mismo, regulan un marco de colabo-
ración que concierne al interés público de esta
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, y a
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto
Regional 56/1996, de 24 de Julio, sobre tramitación de los
Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo,

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el texto del Convenio filial de colaboración entre el
Centro Nacional de Información Geográfica y la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la
realización del mapa del Parque Regional de Sierra
Espuña de la Región de Murcia, cuyo texto es el si-
guiente:

«Convenio Filial de colaboración entre el Centro
Nacional de Información Geográfica y la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para la realización
del mapa del Parque Regional de Sierra Espuña de la

Región de Murcia

En Madrid a 16 de diciembre de 2003

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. don Antonio Cerdá
Cerdá, Consejero de Agricultura, Agua y Medio Ambien-
te de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
en la representación que ostenta en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 49.a) de la Ley 1/1998, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno, y de la

Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, y especialmente facultado para este
acto en virtud de autorización concedida por Acuerdo de
Consejo de Gobierno de fecha 21 de noviembre de
2003.

De otra parte, el Ilmo. Sr. don Alberto Sereno
Álvarez, Director General del Instituto Geográfico Nacio-
nal por R.D. 1010/2002, de 27 de septiembre (BOE
28.09.2002) y Presidente del Centro Nacional de Infor-
mación Geográfica (CNIG), Organismo Autónomo de la
Administración del Estado, dependiente del Ministerio
de Fomento, en virtud de lo establecido en el R.D. 1243/
1990 (BOE del 17.10.1990).

Las partes se reconocen mutuamente en la cali-
dad con que cada uno interviene, con capacidad legal
necesaria para el otorgamiento de este Convenio, y al
efecto,

Exponen

1. Que con fecha 26 de diciembre de 2001 se sus-
cribió un Protocolo General de Colaboración entre el Mi-
nisterio de Fomento y la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en materia de información geográfi-
ca, con una duración prevista de cinco años. Entre las
materias concretas de colaboración que se prevé desa-
rrollará este Protocolo General se recogen las siguien-
tes: «Realización de mapas temáticos y derivados en
relación con la Comunidad Autónoma», «Formación y
actualización de Bases de Datos de Información Geo-
gráfica» y «Mecanismos de transferencia de informa-
ción geográfica», recogidas en su cláusula segunda.

2. Que dentro del Ministerio de Fomento, el Centro
Nacional de Información Geográfica, en adelante CNIG,
creado por la Ley 37/1988 de Presupuestos Generales
del Estado para 1989 como Organismo Autónomo, tie-
ne como cometido: Producir, desarrollar y distribuir los
trabajos y publicaciones de carácter geográfico que de-
mande la sociedad incluyendo la comercialización de
los que realiza la Dirección General del Instituto Geo-
gráfico Nacional en ejecución de las funciones que es-
tán atribuidas legalmente, la elaboración de productos
derivados y temáticos y su distribución nacional e inter-
nacional, sin perjuicio de las posibles competencias
atribuidas a otros Organismos de la Administración en
la producción y mantenimiento de diversos productos
cartográficos, con especial dedicación a la realización
de proyectos basados en tecnologías avanzadas, pro-
gramas de investigación y desarrollo, y prestación de
asistencia técnica en el ámbito de las ciencias y técni-
cas geográficas.

3. Por Decreto de la Presidencia número 9/2003,
de 3 de julio, de Reorganización de la Administración
Pública Regional, se crea la Consejería de Agricultura,
Agua y Medio Ambiente, atribuyéndole las competen-
cias que venía ejerciendo con anterioridad y las que en
materia de coordinación y desarrollo de la Estrategia
Regional de Desarrollo Sostenible, estaban atribuidas
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a la Dirección de Estudios, Planificación y Coordinación
de Proyectos.

4. Que la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente de la Región de Murcia y el CNIG consideran
de utilidad para ambas instituciones la colaboración
conjunta con el fin de generar productos geográficos en
el ámbito territorial del Parque Regional de Sierra
Espuña. Esta información geográfica facilitará a los
usuarios del mapa un mejor conocimiento del Parque y
será un instrumento de gran utilidad para la planifica-
ción de excursiones y visitas al mismo. De igual mane-
ra, será una herramienta que servirá de ayuda en la
gestión técnica del Parque.

5. A tal fin, las partes consideran necesario suscri-
bir un Convenio Filial que desarrolle el Protocolo Gene-
ral entre el Ministerio de Fomento y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
establecimiento del Marco conjunto de actuaciones en
materia de información geográfica.

Cláusulas

Primera.- Objeto del Convenio Filial.

EL objeto del presente Convenio Filial de Colabo-
ración es la generación, en términos de coproducción,
de cartografía temática correspondiente al «Parque Re-
gional de Sierra Espuña», como producto cartográfico
con valor añadido elaborado a partir del Mapa Topográ-
fico Nacional 1: 25.000.

Segunda.- Aportación del Centro Nacional de
Información Geográfica para la generación de
esta cartografía.

Para la realización de este trabajo, el CNIG aportará:

· El Mapa Topográfico Nacional 1:25.000 (MTN25)
digital de las zonas correspondientes al Parque Regional

· El modelo digital del terreno a escala 1: 25.000
de la superficie del mapa, para el cálculo de una repre-
sentación visual óptima de la altimetría del Parque

· La metodología de elaboración de cartografía en
espacios naturales desarrollada por el propio Centro.

· El tratamiento informático y cartográfico de la in-
formación geográfica del mapa

· La edición del mapa, en los términos que se ex-
presan en la cláusula quinta de este Convenio Filial.

Esta aportación se valora en la cifra de 39.834,70
euros, presupuestada en base a los precios públicos
establecidos por este Organismo que rigen en la distri-
bución de datos, publicaciones y prestación de servicios
de carácter geográfico (Resolución de 4 de diciembre de
2001, BOE n.º 313 de 31 de diciembre de 2001).

Tercera.- Aportación de la Consejería de Agricultura,
Agua y Medio Ambiente a la generación de esta
cartografía

La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Am-
biente aportará los trabajos de campo necesarios y la

recopilación de información temática para la descrip-
ción, sobre la cartografía del MTN25, de los caminos,
sendas y rutas de interés dentro del Parque Regional,
así como la situación de los puntos y objetos que sea
interesante destacar (miradores, fuentes, saltos de
agua, grutas, zonas peligrosas, enclaves de observa-
ción de fauna o flora, etc.).

De igual manera, revisará y validará la información
del MTN25, añadiendo, modificando o suprimiendo lo
que fuese necesario.

Esta aportación se valora en la cifra de 6.500
euros.

La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Am-
biente abonará a la firma del convenio la cantidad de
16.667,35, euros que serán abonados con cargo a la
partida presupuestaria 17.08.442E.700.06, proyecto de
inversión n.º 30.715 en la cuenta n.º 0182 2370 46
0200201065 que tiene abierta el CNIG en el BBVA (C/.
Alcalá, 16- 28014 Madrid), esta aportación estará suje-
ta, en cuanto a su concesión y justificación de acuerdo
con el Capítulo V del Texto Refundido de la Ley de Ha-
cienda de la Región de Murcia aprobada por Decreto
Legislativo 1/1999 de 2 de diciembre

Cuarta.- Productos geográficos resultantes del
Convenio.

Como resultado de este Convenio se obtendrán
dos tipos de producto:

· Una cartografía analógica, en papel, del Parque
Regional.

· Una base digital vectorial, susceptible de trata-
miento para la generación de otros productos de valor
añadido.

Quinta.- Edición del mapa.

De la edición del mapa analógico se encargará el
CNIG, pudiendo llevarla a cabo por medios propios o
mediante la colaboración con terceros, respetando en
cualquier caso los derechos de la otra parte, estableci-
dos en este Convenio.

La primera edición estará constituida por 6.000
ejemplares del mapa, plegados, impresos a 8 colores
en papel estucado. De estos 6.000 ejemplares, el 50%
quedará en poder del CNIG y el otro 50% en poder de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la
Región de Murcia.

La Comisión de Seguimiento, establecida en la
cláusula novena de este Convenio, decidirá el momen-
to y número de ejemplares de futuras ediciones o
reimpresiones de ese mapa.

Sexta.- Precio de venta del mapa.

El precio de venta al público (PVP) del mapa será
común, y se fijará por mutuo acuerdo de las partes, con-
siderando los criterios de recuperación de los gastos
generados por la producción y teniendo en cuenta que
sea comercialmente competitivo.
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Séptima.- Distribución de los productos.

El CNIG y la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia podrán distribuir, conjunta o separadamente, los
productos resultantes de este Convenio.

Octava.- Derechos de utilización. Diseño del mapa.

La propiedad intelectual sobre la información y do-
cumentación aportada por el Centro Nacional de Infor-
mación Geográfica para la realización del objeto de la
colaboración, corresponderá a dicho Organismo o al
IGN, según la información o documentación considera-
da. De igual forma, la información aportada por la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la
Región de Murcia para la realización del objeto de este
Convenio y que no quede integrada en el producto final
será de propiedad exclusiva de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Am-
biente de la Región de Murcia podrá utilizar internamen-
te la información y documentación aportada por el Cen-
tro Nacional de Información Geográfica para el
desarrollo del objeto de este Convenio, pero no podrá
distribuirla a terceros, gratuitamente o con
contraprestación económica.

El diseño del mapa será asumido por el CNIG y
aprobado por la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente de la Región de Murcia. En la carátula del
mapa figurarán con el mismo tamaño y situación, los
logotipos de:

· La Dirección General del Instituto Geográfico Na-
cional del Ministerio de Fomento

· El CNIG

· La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Am-
biente de la Región de Murcia.

En el caso de que las partes considerasen la conve-
niencia de contar con la colaboración de terceros para
complementar la información del mapa (por ejemplo, Fe-
deración de Montaña, Asociaciones de Senderismo, etc.),
el CNIG y la Consejería establecerán por mutuo acuerdo
si se refleja o no esta colaboración en los créditos del
mapa y en qué términos. En todo caso, estas colaboracio-
nes nunca supondrán autoría en el producto final.

Novena.- Obligaciones específicas.

1.- Los firmantes del Convenio, como responsa-
bles de la coproducción de la base digital vectorial re-
sultante del mismo, responderán de la autoría, origina-
lidad y uso pacífico de los datos, asegurando que no se
viola o infringe ningún derecho a terceros.

2.- Los firmantes del Convenio se comprometen a
colaborar a que la difusión y distribución de los datos
resultantes del Convenio sean óptimas.

Décima.- Comisión de seguimiento.

A la firma de este Convenio se constituirá una
Comisión paritaria de Seguimiento, integrada por

representantes de las partes firmantes. Conforme a
lo previsto en el artículo 27 de la Ley 6/1997, de Or-
ganización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, la Comisión deberá incluir a un
representante del Delegado del Gobierno en la Co-
munidad Autónoma, que actuará en representación
de la Administración General del Estado.

Esta Comisión de Seguimiento se encargará de:

* Dirimir los conflictos o controversias que pudie-
ran surgir en el uso de la ejecución, aplicación o inter-
pretación de este Convenio.

* Seguir la evolución técnica de la preparación del
producto geográfico objeto de este Convenio, así como
de los procesos de control de calidad e integración de
la información geográfica digital resultante.

* Redacción de informes.

Decimoprimera.- Vigencia del Convenio.

El plazo de vigencia del presente Convenio es de
12 meses a partir de su entrada en vigor, que será el
momento de la firma del mismo.

Decimosegunda.- Rescisión y resolución del
Convenio.

Serán causas de rescisión del presente Convenio
Filial de Colaboración la rescisión del Protocolo Gene-
ral en el que se enmarca, o el incumplimiento de algu-
na de las cláusulas de este Convenio Filial.

En el primer caso, se actuará conforme a lo esta-
blecido en la cláusula sexta del Protocolo General.

En el segundo caso, si se pretendiese rescindir el
Convenio Filial de Colaboración estando vigente el Pro-
tocolo General, será necesaria la denuncia por una de
las partes, con lo cual se abrirá un plazo de un mes
para que la otra parte pueda formular su réplica y, a
continuación, otro plazo similar para adoptar la decisión
definitiva. El acuerdo que refleje ésta, en caso de que
implique la rescisión, deberá contemplar las condicio-
nes y plazos de resolución, y no debe producirse perjui-
cio económico para ninguna de las partes.

Decimotercera.- Jurisdicción.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la
interpretación o incumplimiento de las obligaciones
que se deriven del presente Convenio, y que no hayan
podido ser dirimidas por la Comisión de Seguimiento
creada al efecto, se resolverán mediante la jurisdicción
contencioso-administrativa en la manera regulada por
la Ley de la citada jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presen-
te Convenio Filial de Colaboración por triplicado.—Por
la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, el
Consejero, Antonio Cerdá Cerdá.—Por el Centro Nacio-
nal de Información Geográfica, el Presidente, Alberto
Sereno Álvarez».

Murcia a 2 de febrero de 2004.—El Secretario
General, José Fernández López.
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1901 Declaración de impacto ambiental de la
Dirección General de Calidad Ambiental
relativa a un proyecto de cantera de áridos
denominada Magdalena y planta de
trituración, en la Sierra de Quibas, en el
término municipal de Abanilla, a solicitud de
Obras y Transportes Magesgo, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 1.080/03, seguido a
Obras y Transportes Magesgo, S.L., con domicilio en
Avda. Salzillo, n.º 6, 30.620-Fortuna, con C.I.F: B-
30403828, al objeto de que por este órgano de medio
ambiente se dicte Declaración de Impacto Ambiental,
según establece la Ley 1/1995, de 8 de marzo, en su
Anexo I, punto 2.5.d), correspondiente a un proyecto de
cantera de áridos denominada Magdalena y planta de
trituración, en la Sierra de Quibas, en el término munici-
pal de Abanilla, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 23 de julio de
2003 el promotor referenciado presentó documentación
descriptiva de las características más significativas del
objeto de esta Declaración de Impacto Ambiental.

Segundo. El Estudio de Impacto Ambiental elabo-
rado por el promotor interesado, fue sometido a infor-
mación pública durante 30 días (B.O.R.M. n.º 216, del
jueves, 18 de septiembre de 2.003) al objeto de deter-
minar los extremos en que dicho Estudio debiera ser
completado. En esta fase de información pública  no se
han presentado alegaciones.

Tercero. Mediante acuerdo de la Comisión Técni-
ca de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha 25 de
noviembre de 2.003, se ha realizado la valoración de
las repercusiones ambientales que ocasionaría la reali-
zación de este proyecto de cantera de áridos denomina-
da Magdalena y planta de trituración, en la Sierra de
Quibas, en el término municipal de Abanilla, en los tér-
minos planteados por el promotor referenciado y exa-
minada toda la documentación obrante en el expedien-
te, se ha informado favorablemente la ejecución del
proyecto presentado.

Cuarto. La Dirección General de Calidad Ambien-
tal es el órgano administrativo competente para dictar
esta Declaración de Impacto Ambiental, de conformi-
dad con lo establecido en el Decreto n.º 73/2003, de 11
de julio, que modifica el Decreto n.º 21/2001, de 9 de
marzo, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
(B.O.R.M. n.º 75, de 31 de marzo de 2.001).

Quinto. El procedimiento administrativo para ela-
borar esta Declaración ha seguido todos los trámites
legales y reglamentarios establecidos en el R. D. 1131/
1988, de 30 de septiembre por el que se aprueba el Re-
glamento para la ejecución del R.D. Legislativo 1302/

1986, de 28 de junio de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, y de conformidad con lo establecido en la Ley 6/2001,
de 8 de mayo, por la que se modifica el R.D. Legislativo
1302/1986, así como la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de
Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia.

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y per-
tinente aplicación, he tenido a bien:

Dictar

Primero. A los solos efectos ambientales se infor-
ma favorablemente este proyecto de cantera de áridos
denominada Magdalena y planta de trituración, en la
Sierra de Quibas, en el término municipal de Abanilla, a
solicitud de Obras y Transportes Magesgo, S.L.

El proyecto deberá realizarse de conformidad con
las medidas protectoras y correctoras y el Programa de
Vigilancia contenido en el Estudio de Impacto Ambiental
presentado, debiendo observarse, además, las pres-
cripciones técnicas incluidas en esta Declaración.

Esta Declaración de Impacto Ambiental favorable,
se realiza sin perjuicio de tercero y no exime de los de-
más informes vinculantes, permisos, licencias o apro-
baciones que sean preceptivos, para el válido ejercicio
de la actividad proyectada de conformidad con la legis-
lación vigente.

Segundo. Todas las medidas de control y vigilan-
cia recogidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las
impuestas en las prescripciones técnicas de esta De-
claración se incluirán en una Declaración Anual de Me-
dio Ambiente que deberá ser entregada en la Dirección
General de Calidad Ambiental para su evaluación, an-
tes del 1 de marzo de cada año.

De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1/1995, el
titular de la actividad deberá nombrar un operador am-
biental responsable del seguimiento y adecuado fun-
cionamiento de las instalaciones destinadas a evitar o
corregir daños ambientales, así como de elaborar la in-
formación que periódicamente se demande desde la
Administración. Esta designación se comunicará a la
Dirección General de Calidad Ambiental con carácter
previo al Acta de puesta en marcha.

Tercero. Con carácter previo al inicio de la activi-
dad deberá obtener el Acta de puesta en marcha y fun-
cionamiento que será elaborada por técnicos del Servi-
cio de Calidad Ambiental de acuerdo con el artículo 36
de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Me-
dio Ambiente de la Región de Murcia.

Cuarto. Cada tres años se realizará por entidad
colaboradora una Auditoría Ambiental, equivalente a la
certificación señalada en el artículo 52.2 de la Ley 1/
1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente
de la Región de Murcia, que verifique el cumplimiento
de la normativa ambiental vigente, el programa de vigi-
lancia ambiental y demás medidas impuestas por la
Administración Ambiental.


